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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
SUMARIO NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA RELATIVO AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CARACTERIZACIÓN DEL METABOLOMA DE 500 MUESTRAS EN UN 
VOLUMEN DE 100UL DE SUERO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE PCP-2137. 
 
 
Esta licitación está financiada por: 

18FIS005 – PI17/00092 con título “Estudio de las interacciones microbioma-anfitrión para la 

prevención del cáncer colorectal (Colonbiome)”, el cual proviene de la ayuda cofinanciada por 

los “Fondos FEDER, Fondo Europeo de Desarrollo Regional: una manera de hacer Europa” y 

concedida por el “Instituto de Salud Carlos III”. 

 

 

 

          

 

 

 

 
 
 
El Dr. Gabriel Capellá Munar, como órgano de contratación en relación al expediente número 

PCP-2137, Servicios de caracterización del metaboloma de 500 muestras en un volumen de 

100ul de suero. 

 

I.- Antecedentes: 

 

Primero. - En fecha 09 de diciembre de 2021, se convocó el procedimiento abierto simplificado 

sumario, ordinario de regulación no armonizada, de referencia, mediante anuncio en el Perfil 

del Contractant de la Generalitat de Catalunya. 

 

Segundo. – En fecha 27 de diciembre de 2021 finalizó el plazo de presentación de las ofertas. 

Han presentado oferta las siguientes empresas licitadoras: 

 

• Fundació Eurecat. 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 24 de 

diciembre de 2021 a las 11:18 horas. 

 

• International Agency for Research on Cancer (IARC-WHO). 

Presenta su oferta en el Perfil del Contratante, mediante el Sobre Digital el día 27 de 

diciembre de 2021 a las 11:04 horas. 
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Tercero. – Mediante acta de apertura, cualificación de la declaración responsable, oferta 

económica y otras referencias evaluables automáticamente, clasificación y propuesta de 

adjudicación contenida en el SOBRE ÚNICO de fecha 30 de diciembre de 2021, se deja constancia 

del cumplimiento de las ofertas presentadas por los licitadores en el procedimiento de 

referencia, de los requerimientos administrativos establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y la admisión de los siguientes licitadores: 

 

• Fundació Eurecat, con CIF G66210345. 

 

• International Agency for Research on Cancer (IARC-WHO), con número 779925684. 

 

Cuarto. – Las ofertas económicas y de criterios evaluables en base a fórmulas automáticas, 

obtienen la siguiente puntuación: 

 

 

 

 

FUNDACIÓ EURECAT 

PUNTUACIÓN SOBRE ÚNICO 

Oferta económica (en €) 
Oferta presentada 54.000,00 euros + IVA 

Puntuación asignada 80 puntos 

Reducción en el plazo de 

entrega de resultados 

Oferta presentada 18 días 

Puntuación asignada 18 puntos 

PUNTUACIÓN FINAL                                          98 puntos 

INTERNATIONAL AGENCY FOR RESEARCH ON CANCER (IARC-WHO)  

PUNTUACIÓN SOBRE ÚNICO 

Oferta económica (en €) 
Oferta presentada 59.000,00 euros (IVA exento) 

Puntuación asignada 73,22 puntos 

Reducción en el plazo de 

entrega de resultados 

Oferta presentada 20 días 

Puntuación asignada 20 puntos 

PUNTUACIÓN FINAL                                            93,22 puntos 



 

Pàgina 3 de 4 

 

Atendiendo los puntos antecedentes, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la propuesta de clasificación y adjudicación efectuada por la Unidad de 

Compras y Licitaciones, como servicios auxiliares del órgano de contratación, en fecha 30 de 

diciembre de 2021, en relación con el procedimiento abierto simplificado sumario relativo al 

contrato de Servicios de caracterización del metaboloma de 500 muestras en volumen de 100ul 

de suero. 

 

SEGUNDO. – ADJUDICAR a la Fundació Eurecat, el procedimiento de contratación relativo al 

contrato de Servicios de caracterización del metaboloma de 500 muestras en volumen de 100ul 

de suero, con número de expediente PCP-2137, por un importe de 54.000,00 euros IVA excluido, 

y una reducción en el plazo de entrega de los resultados de 18 días, de acuerdo con lo expuesto 

en los Pliegos que rigen la presente licitación. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR la presente resolución a la empresa adjudicataria que ha participado en 

el presente procedimiento de contratación, para proceder a su aceptación de acuerdo con lo 

que se dispone en el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. 

 

CUARTO. – ORDENAR LA PUBLICACIÓN de la presente resolución en el Perfil del Contractant de 

la Plataforma de Contractació de la Generalitat de Catalunya. 

 

L’Hospitalet de Llobregat,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Gabriel Capellá Munar 

Director General y Órgano de Contratación 

Fundació Institut d’Investigació Biomèdica de Bellvitge 
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En virtud de lo que se dispone en el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, la Fundació Eurecat procede la formalización del contrato de 

referencia mediante la aceptación de resolución de la adjudicación del contrato relativo al 

Servicio de caracterización del metaboloma de 500 muestras en volumen de 100ul de suero. 

 

L’Hospitalet de Llobregat,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Javier López Luján 

Apoderado 

Fundació Eurecat 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




